
BOE núm. 64 Lunes 16 marzo 1987 7767

6768

6769

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar 8 la privación de los
beneficios concedidos y al abono o rtPltearo, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuno
de reposición, de a<;uerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econom(a y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siauiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miauel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de febrero de 1987 por la que se
conceden a las E"!Presas que se citan Jos beneficios
jlscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre. sobre Industrias de illlerés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ci6n de 29 de enero de 1987, J.lOT la que se declara comprendidas
en zona de preferente localización industrial a¡raria, al amparo de
lo dispuesto en las Ordenes de ese Departamento de 16 de
septiembre de 1983 (<<Iloletln Oficial del Estad"" del 24) Y 26 de
abril de 1984 (<<Ilo1eUn Oficial del Estado» de 1 de mayo), a las
Empresas que al final se relacionan;

Resultando queJ. en el momento de proponer la concesión de
beneficios fis<:ales .".paña ba acc;edido a las Comunidades Econó
micas Euro_.de cuerdo con el Tratado de Adbesión de fecba 12
de junio de 19.5, con virtualidad de sus efectos con fecba I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ñgimen de
concesión de beneficios fis<:ales solicitados, y '1ue por otra parte la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ba derogado a partlr de la misma fecha
de 1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensa<;ión de Grav4menes interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septtembre)i.Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Iloletln Oficial del "stado» de I1 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Iloletin Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Bo1etúi Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y sesunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos re¡ionales, las grandes Arcas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vi¡or de dicha Ley y que el expediente a que se refiere esta
Orden se ba iniciado dentro de aq~1 periodo de vi¡encia,
conforme a las fechas de solicitud que figuran en el apartado quinto
siauiente. .

Este Ministerio, a propuesta de la ~ón General de
Tributos, de conformidad con lo estab1ecido en el articulo 6.° de la
Ley IS2/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones resIamentarias
de cada tributo, a las especificas del ñgimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por la
Orden de este Mini~rio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan, los sigwentes· beneficios
fis<:ales: . .

a) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Li<:encia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

b) Reducción dol95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fis<:ales anteriormente relacionados se
conceden por un perlodo de cinco años a Partir de la publicación
de esta orden en el «IloleUn Oficial del Estado», sin peljuicio de
su modificación O supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciade COn anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a Partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecba que figura en el apartado quinto de esta Orden. .

Tercero.-EI incumplimIento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los

beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso de los
impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Avicola Maria, Sociedad Anónima» (NIF: A-17.041.948).

Fecba de solicitud: Abril de 1986. Adaptación de una industna
cárnica de matadero, despiece y elaborados de aves y conejos con
clasificación de huevos, en llagur (Gerona).

«Matadero Herea, Sociedad Anónima» (NIF: A-45.006.624).
Fecba de solicitud: Enero de 1986. Modernización de una induslna
cárnica de matadero de aves y sala de despiece, en Loninchar
(Toledo).

Jost Torrás Costa (DNI: 37.853.928). Fecha de solicitud: Abril
de 1986. Adaptación con traslado de una industria cárnica de
fábrica de embutidos y conservas, en Mercabarna (Barcelona).

«Cooperativa Comeres! .de Avicuitura de Reus»
(NIF: F-430010578). Fecha de solicitud: Abril de 1986. Adaptación
de una industria cárnica de matadero, despiece y elaborados de
aves y conejos, en Reus (Tarragona).

«Avico1. Ganadera Casellas. Sociedad Anónima"
(NIF: A-08.316.036). Fecba de solicitud: Abril de 1986. Adapta
ci6n con traslado de una industria cárnica de matadero de aves y
conejos, despiece de aves y almacén de huevos, en Vic (Barcelonal.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1981.-P. D. ~Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se conceden
a la Empresa f(Centrales Lecheras Reunidas de Guí·
púzcoa, Sociedad Anónima» (GURELESAj. los bene-
fidos fiscales de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 3 de octubre de 1986 por la que se declara comprendida
en sector industrial agrario (le interés preferente, definido en el
apartado e), Centros de recogida, !¡igienización de la lecbe y
fabricación de quesos, del articulo 1.0 del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto (<<Iloletin Oficial del Estado» de 20 de septiembre), s
la Empresa .centrales Lecheras Reunidas de GuiY.dzcoa, Sociedad
Anómma» (NIF: A-20.018.891), para la ampliaCIón de la línea dt
elaboración y envasado de leche pasterizada de la industria láctea
que posee en San Sebastian;

Resu1tando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios se ha solicitado ante el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en diciembre de 1985, fecha en
la <¡ue dichos beneficios se reglan por la Ley 152/1963, de 2 de
diCIembre, y Decreto 2392/1912, de 18 de agosto;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ba a<;cedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de a<;uerdo con el Tratado de Adhesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ñgimen de concesión
de beneficios fis<:ales solicitados, y que por otra parte la Le)
30/1985, de 2 de agosto, ba derogado a partlr de la mISma fecba de
l de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de la,
Empresas y el Impuesto de Compensación de Grav4menes Intericr
res'

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Decreto 2392C::;, de 18 de agosto; la Le)
30/1985, de 2 de agosto· Real to 2586/1985, de 18 d,
diciembre (<<Iloletin Oficiái del Estado» de 1\ de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<BoletiD
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1981
(<<Iloletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposicion.,
reg1amentarias; .

Considerando que, el Real Decreto 2586/1985, de 18 d,
diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 ck
mayo, ba establecido a Partir de I de enero de 1986, y come
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidad.,
Económico Europeas, un nuevo rqimen de suspensiones y reduc·
ciones arancelarias para los bienes de inversi6n importados cor
determinados fines específicos, según provengan de paises de l~

Comunidad Económica Europea o de países terceros l que ..
destinen a alguno de los determinados en su artículo l .• babién·
dose completado el mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, er

, relación a las normas de aplicación,
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premio de 20.000.000 de' pesetas para el billete
número 56984

Consignado a Badalona, Arganda del Rey
y Uodio.

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los billetes números 56983 y
56985.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 56900 al 56999,
ambos inclusive (excepto el 56984),

496
800 .
986

401
704
950

378
607
822

Premioa espee\ales:
Han obtenido premio de 2.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 56984:

Fracción 7.- de la serie l.a_Badalona.·
fracción 4" de la serie 2"-BadaIona.
Fracción &a de la serie S.a-Bada1onL
fracción 10" de la serie IO"-Arpnda del
Rey.

1. 500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

091 258'
S07 591
802 817

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
. cuya última cifra obtenida en la primera extracción

eSpecial sea _. .. .. .. .. .. 2
10.000 relRtegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes

cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea··~ " ~ . .. . . . . . 4,

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de 135 doce senes, incluidos los ocho premios
especiales, resultan 393.620 premios, por un impone de 4.200.000.000
de pesetas.

Madrid. 14 de marzo de 1987,-Eí Director general, francis<o'
Zambrana Chico,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genei"al de
'ributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
.ey 152/1963. de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto
3~2/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arrealo a las disposiciones repamentarias
e cada tributo, y a las específicas del régimen que denva de la Ley
52/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seilalado en la
lrden de este Departamento de 27 de marzo de 1965, se otor¡an
las Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios

seales:

Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en la
lrden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estad"" del 12),
15 importaciones con despacho provisional se hubiesen realizado
ntes del 31 de diciembre de 1985, se reducirán en un 95 por lOO
)S Derechos Arancelarios y el Impuesto de Compensación de
jravámenes Interiores, que gravaron dichas importaciones.

Segundo.-La suspensión o reducción de los Derechos Arancela~
os a~licables a la importación en España de bienes de inversión,
partIr del I de enero de 1986, que no se fabriquen en España y

ue se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
oncederán, en su caso, mediante Resolución de la Direcaón
ieneral de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
lteresada, de acuerdo con las normas dietadas en la Orden de 19
e marzo de 1986, que desarrolla d artículo 5.· del Real Decreto
586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
3211986, de 9 de mayo. .

Tercere.-El incumplimiento de cuakJuiera de las obligaciones
ue asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
eneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
npuestos bonificados:

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá' interponerse recurso
.e reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la·
ey de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
:conomía )' Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
~ía siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. O, (Orden de 31 de julio de

985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

[mo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ESPECIAL

El pró.imo sorteo de la Lotería Naciona~ que se realizará por
el sistema mnderno, tendrá tusat el dla 21 de marzo de 1987, alas
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la cane de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capita\, y constará de doce series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en
décimos de 500 pesetas, distribuyéndose 334.000.000 pesetas en
32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ()()()()() al 99999.

RESOLUClON de U M' marzo M /987. M/ Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha M celebrar el día 2/ de marzo
de /987.

i770 RESOLUClON M 14 de marzo M /987. del Orga
nismo Nadonal de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se Iranscribe /a /isla ofiCIal M /as eXlr=iones
realizadasy de los números que han resultado premia
dos en cada una M /as doce series de /00.000 billetes
de que consta el sorteo celebrado dicho día en Madrid.

SORTEO ESPEOAL

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número 31568

Consignado a BarceloDa; MarbeUa, San
Vicente de Raspeig, Almeria e iDvendido.

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los billetes números 31567
y 31569 .

99 centenas de SO.OOO peselJl5 éÍlda una para
los billetes números 31500 al 31599,
ambos inclusive (excepto el 31568~

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados. como el prime~,

premio en , : :.. 568
999 premios de 25.000 pesetas cada uno para

los billetes terminados como el primel
premio en 68

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada úno para ..
los billetes tefll'ÚJUldOS como el primeE:· ~
premio en ,............... 8

Premio¡ especiales.

Han obtenido l?remio de 46.000.000 de
pesetas las fracCIones de las series siguien
tes del número 31568:

fracción 9.a de la serie 2"~Marbella.
fracción 8.a de la serie 3"-Marbella.·
Fracción la de la serie 6.a-Invendido..
Fracción 4.a de la serie 8.a-san Vicente de
Raspeig.
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Cuatro premios especiales de 46,000.000 .
de pesetas cada uno, para una sola frac..
ción de cuatro de. los billetes agraciados
con el premio pnmero .
Cuatro premios especiales de 2.000.000 d~
pesetas cada uno; para una sola fracción
de cuatro de los billetes agraciados con el
pre1t1io' segunda'.'. ' .

Premioa
de cada serie

1 de 40.000,000 (una ex1nIcdón de 5 cifra.~

I de 20.000,000 (una ""traeeión de 5 cifras).,
1.500 de. SO.OOO (I~ extracciones de 3

cifras) _
2 aproximlciones de 3.000.000 pesetas cada

una para los números. anterior y posterior
al del que oblenp el premio primero ..

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una pana los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

184.000.000

8.000.000

192.000.000

40,000.000
20,000,000

15.000.000

6.000.000

3.IBO.OOO


